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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA RDO. 2021-00242

Juzgado 04 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 31/05/2021 16:59
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Andres Felipe Betancur Calderon <abetancc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (11 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA MARIA UVALDINA GALLEGO.pdf;

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia
Carrera 12 Nro.20-63, Oficina 211
Palacio de Justicia “Fabio Calderón Botero”
E-mail: j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 7441132

AVISO IMPORTANTE:  La dirección de correo electrónico j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co es de uso
exclusivo del Juzgado para el envío y recepción de no�ficaciones cons�tucionales. 

Acusar recibo de la presente no�ficación en el menor �empo posible. En todo caso, y a falta de dicha confirmación, se
advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los ar�culos 20, 21 y 22 de
la (Ley 527 del 18-08-1999). 

De: Luisa Fernanda Restrepo Ciro <luisafrestrepociro@gmail.com> 
Enviado: lunes, 31 de mayo de 2021 4:43 p. m. 
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA RDO. 2021-00242
 

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA
Armenia – Quindío

REF:                           PROCESO DIVISORIO
ASUNTO:                   CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA
DEMANDANTE:        OSCAR DE JESÚS LÓPEZ PALACIO.
DEMANDADA:          MARÍA UVALDINA GALLEGO BERRIO
RADICACIÒN:           63001-4003-004-2021-00242-00
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Por medio del presente correo, obrando en calidad de apoderada judicial de la  señora MARÍA
UVALDINA GALLEGO BERRIO, envío en adjunto CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en treinta y
siete (37) folios. 

Solicito amablemente enviar acuse de recibo. 

Muchas gracias. 

Cordialmente,

LUISA FERNANDA RESTREPO CIRO 
C.C. No. 1.088.302.038 de Pereira
T.P. No. 335.239 del C.S. de la J



LUISA FERNANDA RESTREPO CIRO 
Abogada 

Celular: 313 7011265 
Email: luisafrestrepociro@gmail.com 

  

 

 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 
Armenia – Quindío 
 
REF: PROCESO DIVISORIO 
ASUNTO: CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA  
DEMANDANTE: OSCAR DE JESÚS LÓPEZ PALACIO. 
DEMANDADA: MARÍA UVALDINA GALLEGO BERRIO 
RADICACIÒN: 63001-4003-004-2021-00242-00 
 
 
LUISA FERNANDA RESTREPO CIRO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.088.302.038, abogada con Tarjeta Profesional No. 335.239 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderada de la MARÍA UVALDINA GALLEGO BERRIO en el 
proceso de la referencia, encontrándome en el término legal para hacerlo, procedo a dar 
contestación a la demanda. 
 
 

I. A LOS HECHOS: 
 
PRIMERO:  Es cierto, según se evidencia en las pruebas anexas. 
 
SEGUNDO: Es cierto, mi poderdante es propietaria de 1.3% del lote denominado “Del Rio”, 
inmueble rural ubicado en la vereda La Revancha del municipio de Armenia – Quindío, como 
se establece en la escritura que se anexa con la presente contestación. 
 
TERCERO: Es cierto, los linderos son los siguientes: “## Por el norte, con el lote el Vergel de 
propiedad del señor Jorge Arbeláez, en una distancia de 147.60 metros aproximadamente; por 
el este, con la finca El Vergel 2 de propiedad del señor Alberto Gallego, en una distancia de 
205.87 metros aproximadamente; por el sur, con la finca La Palma, de propiedad del señor 
Fidel Rincón en una distancia de 173.23 metros aproximadamente; por el oeste, con el Rio 
Espejo, en una distancia de 134.39 metros aproximadamente. ##” 
 
CUARTO: Es cierto, entre los copropietarios no existe pacto de indivisión. 
 
QUINTO:  Es cierto, en el entendido que objeto de la demanda. 
 
SEXTO: Es cierto, según se establece en los recibos de impuesto predial. 
 
SÉPTIMO: No es cierto, según el avaluó aportado por el demandante el valor comercial del 
inmueble es de $370.857.518, sin embargo, se hace la aclaración que el mismo será objetado, 
toda vez que, este no establece de forma veraz el valor del metro cuadrado establecido para 
el sector donde se encuentra ubicado el bien inmueble. 
 
OCTAVO: Es cierto, por la naturaleza de predio rural en el sector de puerto espejo, se 
establece en el POT de Armenia, por la extensión del predio ser inferior a 2 hectáreas este no 
se puede subdividir, según se corrobora en el peritaje aportado. 
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LUISA FERNANDA RESTREPO CIRO 
Abogada 

Celular: 313 7011265 
Email: luisafrestrepociro@gmail.com 

  

 

 
NOVENO:  Es cierto, según el escrito de la demanda 
 

 
II. A LAS PRETENSIONES: 
 
Me opongo en su totalidad. Toda vez que, el avaluó comercial aportado por la parte 
demandante, tiene una valoración menor del metro cuadrado, según la referencia del sector y 
la ubicación privilegiada de este, motivo por el cual, se solicitó una nueva valoración por un 
Perito Valuador del valor de su propiedad, es decir del 1.3% que le corresponde asignándole 
un precio de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE ($186.046) 
al metro cuadro; peritaje que será aportado con la contestación a la demanda. 

Pretendiendo la parte demanda que a mi representada la cual es propietaria de 1.3% le 
corresponda un valor por el área de terreno que le corresponde, es decir el 258,7 m² solo le 
corresponda la irrisoria suma de CUATRO MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
TRECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($4.398.349). 

Igualmente se debe hacer la aclaración que la construcción que se ostenta en el avaluó 
aportado por la parte demandante, está asentada en el 1.3% propiedad de la señora María 
Uvaldina y que le fue asignada desde que adquirió el bien, este fue construido solo y 
únicamente por la aquí demanda, con el objeto de construir su vivienda, por lo anterior se 
solicita que el rubro que corresponde a la construcción solo atañe a la señora Gallego Berrio. 

  

III. EXCEPCIÓN: 
 
 
1. OBJECIÓN DE PERITAJE PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE. 
 
Debe ser valorado por el señor juez que el bien inmueble denominado “Del Rio” objeto del 
presente proceso, se encuentra ubicado en un lugar privilegiado, con desarrollo turístico y como 
se evidencia en el las fotos satelitales adjuntas en el peritaje que se le aporta con la 
contestación, igualmente se encuentra a solo 10 minutos del casco urbano del municipio de 
Armenia y vía al aeropuerto el Edén de Armenia, aspectos que deben ser tenidos en cuenta al 
momento de realizar un avaluó comercial. 
 
El predio de sujeto al avaluó presentado tiene una extensión en terrero de 19.902 m² al cual le 
asignan un valor de $338.334.600, y donde en el mercado se encuentran lotes en similar 
ubicación entre los 1.700 m² y 2.000 m² por valores que oscilan entre 300 y 320 millones de 
pesos, evidenciándose el valor irrisorio depositado en el avaluó aportado por la parte 
demandante para poner en estado de desventaja a mi mandante. 
 
Igualmente, en el peritaje presentado por el demandante no es claro respecto a la construcción, 
toda vez que no se establece que este asentado en el 1.3% propiedad de la señora María 
Uvaldina y que le fue asignada desde que adquirió el bien, este fue construido solo y 
únicamente por la aquí demanda, con el objeto de construir su vivienda, por lo anterior se 
solicita que el rubro que corresponde a la construcción solo atañe a la señora Gallego Berrio y 
no sería ecuánime que la construcción sea objeto de división. 
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LUISA FERNANDA RESTREPO CIRO 
Abogada 

Celular: 313 7011265 
Email: luisafrestrepociro@gmail.com 

  

 

 
Por lo anterior la señora María Uvaldina Gallego Berrio, solicitó un segundo concepto del avaluó 
comercial el cual se aporta con la presente contestación. 

 

IV. PRUEBAS 
 
 
Documentales:  
 
- Avaluó Comercial del bien inmueble objeto del presente proceso. 

- Copia de Escritura Publica 132, a través de cual se perfecciona la compraventa del 1.3% 

del predio denominado “Del Rio”. 

- Recibos de pagos del impuesto predial. 

 
 

V. ANEXOS 
 
- Las mencionas en el acápite de pruebas 

 
- Poder especial. 
 
 
 
 

VI. DOMICILIO PROCESAL: 
 
La suscrita apoderada y su representada recibirán notificaciones en la carrera 8 N° 40-27 piso 
2 en la ciudad de Pereira, en la dirección de correo electrónico luisafrestrepociro@gmail.com  
y al número celular 3137011265.  
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
LUISA FERNANDA RESTREPO CIRO 
C.C. N° 1.088.302.038 expedida en Pereira- Risaralda 
T.P. N° 335.239 del C.S.J. 
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Luisa Fernanda Restrepo Ciro <luisafrestrepociro@gmail.com>

PODER ESPECIAL 

sandra gallego <gsandra732@gmail.com> 19 de mayo de 2021, 15:37
Para: luisafrestrepociro@gmail.com

 
Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA
E.            S.            D.
 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL
TIPO DE PROCESO: DIVISORIO
RADICACIÓN NO: 63001-4003-004-2021-00242-00
DEMANDANTE: OSCAR DE JESÚS LÓPEZ PALACIO
DEMANDADO: MARÍA UVALDINA GALLEGO BERRIO.

 
MARÍA UVALDINA GALLEGO BERRIO iden�ficada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, por
medio del presente escrito le confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la abogada LUISA FERNANDA
RESTREPO CIRO, iden�ficada con la Cedula de Ciudadanía N° 1.088.302.038 expedida en Pereira y portadora de la
Tarjeta Profesional N° 335.239 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi  nombre y representación,
conteste y agote todas las actuaciones procesales per�nentes dentro de la demanda de la referencia.
 
En el ejercicio del poder conferido a la apoderada queda facultada para recibir, solicitar copias, reasumir, transigir,
formular excepciones, conciliar, no conciliar, desis�r el presente poder cuando lo es�me conveniente, lleve a cabo las
actuaciones notariales, administra�vas y demás que fueren necesarias para el ejercicio del mandato conferido y en
general todas las facultades necesarias para el cumplimiento de su ges�ón consignadas en el ar�culo 77 del C.G.P.
 
La apoderada podrá ser no�ficada para todos los efectos, en el correo: luisafrestrepociro@gmail.com, el cual se
encuentra debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados y al teléfono celular 3137011265.
 
Sírvase Señor Juez reconocerle personería a mi apoderada en los términos aquí señalados.
 
 
Cordialmente,
 
 

 MARÍA UVALDINA GALLEGO BERRIO
C.C. N°24.486.07 expedida en Armenia- Quindío.
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Carlos Arturo Gómez Luna 

Abogado y Perito Valuador 

 

Carrera 8a No. 40-27 Piso 2 - Cel. 312-219 03 11  

caluabogado@gmail.com 

                                                                             Pereira-Risaralda  
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Pereira, 26 de mayo de 2021 

 

Señora 
MARÍA UVALDINA GALLEGO BERRIO  
Pereira, Risaralda. 
 
 
Referencia: DICTAMEN PERICIAL Y AVALUO DE UN BIEN INMUEBLE RURAL 
 
 
Por medio del presente escrito hago entrega del Informe, AVALUO Y DICTAMEN 
PERICIAL DEL BIEN INMUEBLE RURAL DENOMINADO “DEL RÍO” UBICADO EN LA 
VEREDA LA REVANCHA, ARMENIA-QUINDÍO. En el informe adjunto se muestran 
todos los elementos que dieron como resultado el experticio indicado. Adopción y 
aprobación del documento técnico soporte, escritura pública y certificado de tradición. 
 
 

AVALÚO Y DICTAMEN PERICIAL DE UN BIEN INMUEBLE 

 

SOLICITANTE: MARÍA UVALDINA GALLEGO BERRIO  
 

 

DIRECCIÓN: VEREDA LA REVANCHA PREDIO RURAL “DEL RÍO” 

 

MUNICIPIO: ARMENIA 

 

DEPARTAMENTO: QUINDÍO 

 

FECHA DICTAMEN: 22 DE MAYO DEL 2021 

 

PERITO VALUADOR: CARLOS ARTURO GOMEZ LUNA 

 

PROFESIÓN: PERITO A.N.A. 10112804   
 ABOGADO T.P.  246.986 DEL C.S.J  

 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE ES EL PRIMER AVALUÓ 
QUE REALIZO PARA EL SEÑORA MARÍA UVALDINA GALLEGO BERRIO. 
  
AL PRESENTE DICTAMEN PERICIAL ANEXO LA RELACIÓN DE LOS 
DICTÁMENES PERICIALES Y AVALÚOS QUE HE REALIZADO.   

 
 
 



 

 

Carlos Arturo Gómez Luna 

Abogado y Perito Valuador 

 

Carrera 8a No. 40-27 Piso 2 - Cel. 312-219 03 11  

caluabogado@gmail.com 
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1- INFORMACIÓN GENERAL 

 

1-1 TIPO DE AVALÚO      COMERCIAL 

1-2 CLASE 
DE 
INMUEBLE 

Unifamiliar 
 
Bifamiliar 

 Edificio 
 
Apartamento 

 Comercial 
 
Industrial 

 Oficinas 
 
Lote 

 Finca 
 
Terraza 

X Garaje 
Cuarto 
Útil 

 

      

DESTINACIÓN VIVIENDA Y CULTIVOS AGRICOLAS 

 

1-3 
DIRECCIÓN 

Dirección del 
predio 

Barrio o 
Urbanización 

Municipio  Departamento  

LOTE 
DENOMINADO 
“DEL RÍO” 

VEREDA LA 
REVANCHA 

ARMENIA   QUINDÍO 

 

1-4 
PROPIETARIOS 

OSCAR DE JESÚS LÓPEZ PALACIO      98.7% 
MARIA UVALDINA GALLEGO BERRIO   1.3% 
 

 

1-5 PROPOSITO 
DEL AVALUO 

 

El propósito de este avalúo es estimar el valor comercial en 

el mercado inmobiliario. 

 
Este podrá definirse con el precio más alto en términos de 

dinero. 

 
 Estos terrenos, adecuaciones y modificaciones en los 

mismos, podrán alcanzar su mayor valor si fuesen 

sometidos al mercado abierto para su compra o venta. 

 

Lo anterior permitirá encontrar en un tiempo razonable un 

cliente que adquiera el bien, o parte del mismo, con 

conocimiento de todos los usos, destinaciones y 

capacidades, para los cuales están adoptados dichos bienes 

y para los cuales son susceptibles de ser usados, o entregar 

en garantía para cualquier financiación requerida por su 

propietario. 

 

1-6 
LOCALIZACIÓN Y 
DESCRIPCION 
DETALLADA DEL 
INMUEBLE 

Predio ubicado en la vía Armenia-Pueblo Tapao, a 6,8 kilómetros 
se ingresa por la izquierda por vía pavimentada y a 250 m se gira 
hacia la derecha por vía sin pavimentar y a 400 m se encuentra 
en predio en la costado izquierdo.  
 



 

 

Carlos Arturo Gómez Luna 

Abogado y Perito Valuador 
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El bien inmueble conformado por un lote de terreno con un área 

total de 1,9902 Ha, y un área de terreno construida de 95 metros 

cuadrados aproximadamente. 

 

La casa está construida en ladrillo, consta de dos alcobas, sala-

comedor, cocina, corredor y baño; con techo en zinc y teja de 

barro, pozo séptico, servicios públicos de agua y energía. 

 

La cocina consta de mesón en concreto cubierto con cerámica, 

techo en teja con paredes de ladrillo a la vista. 

 

Baño con sanitario enchapado en cerámica y división en acrílico 

y techo en teja. 

 

En el exterior cuenta con un galpón con capacidad para 50 pollos. 

 

De igual forma el 1.3%, del terreno del lote denominado “Del Rio” 

propiedad de la señora María Uvaldina Gallego Berrio, cuenta 

con un cercamiento en malla metálica en excelente estado y una 

puerta metálica de ingreso, en igualdad de condiciones. 

 

 

 
 

 
 

1-7 
UBICACIÓN  

DE LA 
FINCA 

 
 
 

 
 

1-7 
UBICACIÓN  
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1-8 SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Acueducto 
Tanque 
séptico  

Energía Teléfonos 
Alum. 
Público 

Gas 
Domiciliario 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

X  X  X   X X   X   

 

2- ASPECTO JURÍDICO 

 

2- TITULOS 
OBSERVADOS 

 
FICHA CATASTRAL NUMERO: 00-02-0000-0108-000 
 
MATRICULA INMOBILARIA No: 280-169655 
 
ESCRITURA No: 132 DE LA NOTARÍA QUINTA DE ARMENIA  
 

 

2-1 LINDEROS 

“## POR EL NORTE, con el lote el Vergel de propiedad del señor 

Jorge Arbeláez, en una distancia de 147.60 metros 

aproximadamente; POR EL ESTE, con la finca El Vergel 2 de 

propiedad del señor Alberto Gallego, en una distancia de 205.87 

metros aproximadamente; POR EL SUR, con la finca La Palma, 

de propiedad del señor Fidel Rincón en una distancia de 173.23 

metros aproximadamente; POR EL OESTE, con el Rio Espejo, en 

una distancia de 134.39 metros aproximadamente. ##” 

 

3- EL SECTOR 

 

3-1  GEO-REFERENCIA 
ALTITUD PISO TERMICO 

1190 metros  TEMPLADO  

 

3-2   CLIMA 
PRECIPITACION TEMPERATURA 

1715 MM 24° CENTIGRADOS  

 
 

3-3 BARRIOS Y 
SECTORES  
ADYACENTES  

 

• ESCUELA ETELVINA LÓPEZ 

• HOSTERIA MONACO 

• CHALET ENTRE NUBES 
 
 

 

3-4 
VALORIZACION  

ALTA MEDIA BAJA  ALTA MEDIA BAJA 

     X    X 

3-5 VIAS DE 
ACCESO - 
TRANSPORTE 

 

• CARROS 

• MOTOS  
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DEACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 388 DE 1997, COMO 
INSTRUMENTO BASICO PARA DESARROLLAR EL PROCESO DE 
PLANIFICACION Y ORDNAMIENTO MUNICIPAL. 

 

3-5 NOTAS ESPECIALES 

1. El Valuador realizó la investigación de campo. 
2. El avalúo señalado en este informe es el valor expresado en dinero, que 

corresponde al precio comercial. 
3. Clasificación del suelo municipal: perímetro 

  

 

4- EL INMUEBLE 

 

4-1 
ANTIGÜEDAD  

No. 
AÑOS  

30 
Estado de Conservación: 

Bueno  Regular X Malo  

 

4-3 TOPOGRAFIA Y FORMA 
Forma Topografía 

QUEBRADA LIGERAMENTE INCLINADA 

 

4-4 TIPO DE 
SUELO 

URBANO SU-BURBANO 
EXPANSION 
URBANA  

AGRARIO RURAL 

    X 

5- ASPECTO ECONOMICO Y CONSIDERACIONES 

 

 

GENERALIDADES DEL PLAN BÁSICO ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

SUELO RURAL CON DESARROLLO RESTRINGIDO Y DESTINACIÓN A VIVIENDA 
CAMPESTRE 

ARTÍCULO 26. ÁREAS PRODUCCIÓN AGROPECUARIA CON VIVIENDA CAMPESTRE. 
Estas corresponden a: 
1. Área de Producción Agropecuaria con Vivienda Campestre Marmato (Plano 19) 
2. Área de Producción Agropecuaria con Vivienda Campestre Hojas Anchas Alto (Plano 20). 
ARTÍCULO 27. ÁREA MÍNIMA DE INDIVIDUALIZACIÓN JURÍDICA DE PREDIOS EN SUELO 
DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA PARA VIVIENDA CAMPESTRE. El tamaño mínimo de 
individualización jurídica de un predio en suelo de producción agropecuaria con vivienda 
campestre es de tres mil cien metros cuadrados (3.100 m2), conforme al Estudio de 
Densidades máximas de vivienda en suelo rural realizado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 
ARTÍCULO 28. UNIDAD DE PLANIFICACIÓN RURAL. El desarrollo de cualquier actuación 
urbanística, incluida la definida por el artículo anterior, estará supeditada a la adopción de la 
unidad de planificación rural, conforme al Decreto Nacional 3600 de 2007 o las normas que lo 
adicionen, modifiquen o sustituyan y en concordancia con las determinantes ambientales 
establecidas por la C.R.Q. en materia de densidades máximas de ocupación de vivienda en 
suelo rural. 
PARÁGRAFO 1. La Unidad mínima de actuación en suelos clasificados como de producción 
agropecuaria para vivienda campestre, se asumirá como el tamaño mínimo de los predios que 
pueden ser objeto de una única licencia de parcelación en la que se garantice la ejecución y 
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dotación de las áreas de cesión, y de las obras de infraestructura de servicios públicos, 
definidas para la totalidad de los predios incluidos en la unidad por parte de sus propietarios. 
 
PARÁGRAFO 2. En ningún caso, la extensión de la unidad mínima de actuación para 
suelos de producción agropecuaria para vivienda campestre en el suelo rural del 
municipio de Armenia, podrá ser inferior a dos (2) hectáreas. 
 

SISTEMAS ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO 
CAPÍTULO I 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 
SECCIÓN I 

DEFINICIÓN, ELEMENTOS CONSTITUTIVOS, OBJETIVOS Y POLÍTICAS 
 
ARTÍCULO 29. DEFINICIÓN. La Estructura Ecológica Principal es el eje estructural del 
Ordenamiento Territorial Municipal, en tanto contiene un sistema espacial, estructural y 
funcionalmente interrelacionado definido por corredores ambientales de sustentación, de vital 
importancia para el mantenimiento del equilibrio ecosistémico del territorio en el cual se 
consolida un conjunto de elementos bióticos y abióticos que dan sustento a los procesos 
ecológicos esenciales, cuya finalidad principal es la preservación, conservación, restauración, 
uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables y la articulación territorial como 
base del Modelo de Ocupación. Así mismo, el conjunto de ecosistemas naturales y semi 
naturales, que tienen una localización, extensión y estado de salud tales, que en conjunto 
garantizan el mantenimiento de la integridad de la biodiversidad, la provisión de servicios 
ambientales (agua, suelos, recursos bilógicos y clima) como medio para garantizar la 
satisfacción de las necesidades básicas para los habitantes y perpetuación de la vida. 
Se asume para esta categoría de suelo, la asignación de un uso sostenible, generando una 
incorporación de áreas naturales urbanas y rurales en actividades de bajo impacto como: 
Recreación pasiva, educación ambiental, turismo ambiental, investigación y paisajismo; 
generando así una apropiación para el uso racional sostenible, que a su vez genera 
recuperación y conservación de estos entornos ambientales, dando de este modo un 
tratamiento que se asumirá no solo bajo el espacio público natural, si no bajo la connotación 
de la utilidad pública, aplicando el concepto de “urbanismo ecológico”. 
ARTÍCULO 30. OBJETIVO. Fortalecer la Estructura Ecológica Principal como el eje ordenador 
del territorio y articulador de la plataforma ambiental con el área urbana y rural mediante una 
gestión integral territorial. 
ARTÍCULO 31. COMPONENTES. Son componentes del sistema de estructura ecológica 
principal los siguientes: 
1. Plataforma Ambiental. 
2. Gestión Integral del Riesgo. 
ARTÍCULO 32. POLÍTICAS. Estas corresponden a: 
1. Cultura Ambiental Participativa. Promover e implementar una cultura ambiental para la 
participación en procesos que lleven al conocimiento a la recuperación, conservación y 
aprovechamiento sostenible del patrimonio ambiental municipal. 
2.  Estructura Ecológica Principal como eje ordenador del territorio para la vida. Generar 
una integración armónica entre los espacios construidos, no construidos y los elementos 
naturales que conforman la Estructura Ecológica principal a través de estrategias de 
conectividad biológica para generar una mayor calidad de vida. 
3. Recurso Agua como elemento ordenador y articulador del territorio. Recuperar, 
conservar y dar un manejo sostenible a las fuentes hídricas naturales urbanas, rurales y de 
abastecimiento localizadas en el municipio y en municipios vecinos. 
4. Manejo y Aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios ambientales. Consolidar 
la Estructura Ecológica Principal como generadora de bienes y servicios ambientales para una 
oferta competitiva y de calidad. 
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ARTÍCULO 33. PARÁMETROS DE OCUPACIÓN. Estos corresponden a: 
 
1. Fortalecimiento de la plataforma ambiental y sus mecanismos de gestión como 
elementos estructurantes del desarrollo territorial orientados a procesos de protección, 
restauración, conservación, educación y aprovechamiento multifuncional sostenible de la 
oferta ambiental municipal. 
2. Integración armónica entre los espacios construidos, no construidos y naturales para 
generar mayor calidad de vida. 
3. Diseño y articulación de corredores biológicos de conservación para las microcuencas 
urbanas y rurales del municipio de Armenia en desarrollo de una estrategia de conectividad, 
ordenamiento y manejo integral de la microcuencas y áreas protegidas urbanas de Armenia. 
4. Disminución de la fragmentación de los ecosistemas estratégicos urbanos y rurales. 
5. Generación de estrategias para la gestión del riesgo frente a las amenazas locales, y la 
generación de intervenciones de mitigación y prevención. 
 

 

OFERTA Y DEMANDA EN LA ZONA: El sector donde se ubica el inmueble en 
mención, su valorización es normal propia de las casas y terrenos que lo rodean. 

 

VALORIZACION: Por las consideraciones anteriores su proceso de valorización y el 
desarrollo inmobiliario que tendrá el sector, se pronostica muy bueno y con valorización 
media en el futuro.  

 

6- METODOLOGIA VALUATORIA 

 

 
1-METODO COMPARATIVO DE MERCADO 

 
Consiste en determinar el valor mediante información obtenida en transacciones, 
ofertas y avalúos para predios equiparables, previos ajustes correspondientes por 
forma de pago, tamaño, topografía, estado de conservación. 
 
https://lote-casalote.mercadolibre.com.co/MCO-530827666-venta-de-lote-via-pueblo-tapao-
_JM#position=9&search_layout=grid&type=item&tracking_id=ea7d0c69-5fc6-4dac-95bf-
73129bef9cce  
 

 
 

https://lote-casalote.mercadolibre.com.co/MCO-530827666-venta-de-lote-via-pueblo-tapao-_JM#position=9&search_layout=grid&type=item&tracking_id=ea7d0c69-5fc6-4dac-95bf-73129bef9cce
https://lote-casalote.mercadolibre.com.co/MCO-530827666-venta-de-lote-via-pueblo-tapao-_JM#position=9&search_layout=grid&type=item&tracking_id=ea7d0c69-5fc6-4dac-95bf-73129bef9cce
https://lote-casalote.mercadolibre.com.co/MCO-530827666-venta-de-lote-via-pueblo-tapao-_JM#position=9&search_layout=grid&type=item&tracking_id=ea7d0c69-5fc6-4dac-95bf-73129bef9cce
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https://casas.mitula.com.co/adform/0000005800128619616068859?search_terms=pueblo+tapao&pa
ge=1&pos=2&t_sec=1&t_or=0&t_pvid=c9951619-836e-4314-8cbc-
577f80847ef5&req_sgmt=REVTS1RPUDtVU0VSX1NFQVJDSDtTRVJQOw== 
 

 
 
https://casas.trovit.com.co/listing/se-venden-casas-campestres-pueblo-tapao-
quindio.1Ld1Nd_1l1O1t 
 

 
 
2-METODO DE LA RENTA 
 
Consiste en determinar el precio más probable dadas las condiciones y requisitos, en 
un mercado abierto y competitivo de un canon de arrendamiento que se le puede 
asignar al inmueble, bajo el análisis de los probables cánones de arriendo mensual y 
la rentabilidad promedio para inmuebles similares o equiparables 
 
3-METODO DEL COSTO  
 
Consiste en determinar el valor comercial en base al costo de reponer a precios del 
día, aplicando depreciación por edad, estado de conservación y obsolescencia 
funcional y de mercado y factor de comercialización. 
 
4-APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES  
 
Se caracteriza por la defensa y aprovechamiento de los recursos naturales, 
garantizando la disponibilidad en cantidad y calidad del recurso hídrico reduciendo la 
vulnerabilidad frente a amenazas naturales, mitigando los impactos ambientales de los 

https://casas.mitula.com.co/adform/0000005800128619616068859?search_terms=pueblo+tapao&page=1&pos=2&t_sec=1&t_or=0&t_pvid=c9951619-836e-4314-8cbc-577f80847ef5&req_sgmt=REVTS1RPUDtVU0VSX1NFQVJDSDtTRVJQOw==
https://casas.mitula.com.co/adform/0000005800128619616068859?search_terms=pueblo+tapao&page=1&pos=2&t_sec=1&t_or=0&t_pvid=c9951619-836e-4314-8cbc-577f80847ef5&req_sgmt=REVTS1RPUDtVU0VSX1NFQVJDSDtTRVJQOw==
https://casas.mitula.com.co/adform/0000005800128619616068859?search_terms=pueblo+tapao&page=1&pos=2&t_sec=1&t_or=0&t_pvid=c9951619-836e-4314-8cbc-577f80847ef5&req_sgmt=REVTS1RPUDtVU0VSX1NFQVJDSDtTRVJQOw==
https://casas.trovit.com.co/listing/se-venden-casas-campestres-pueblo-tapao-quindio.1Ld1Nd_1l1O1t
https://casas.trovit.com.co/listing/se-venden-casas-campestres-pueblo-tapao-quindio.1Ld1Nd_1l1O1t
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procesos de urbanización y en general valorando y respetando el paisaje y la 
biodiversidad. 
 
5-OBJETIVOS 
 
Desarrollo territorial del municipio de una forma equilibrada y ambientalmente 
sostenible reduciendo los desequilibrios territoriales y mitigando los impactos 
ambientales 
 
6-ESTRATEGIAS PARA LOGAR UN DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
Garantizar a largo plazo la disponibilidad en cantidad y calidad del recurso hídrico, 
protegiendo como fuentes alternas y zonas de recarga de los acuíferos y reducir la 
vulnerabilidad frente a las amenazas naturales.  
 
7-EJES GEOECONOMICOS 
 
Generar una plataforma urbano-regional y urbano-rural competitiva, con adecuadas 
relaciones funcionales, que permitan impulsar el desarrollo del municipio y mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes. 
 
 

 

METODOLOGIA VALUATORIA 
 
METODO DE DEPRECIACION POR TABLAS 
 
LA DEPRECIACION ES EL MENOR VALOR QUE VAN TENIENDO LOS INMUEBLES 
EN RAZON A SU USO Y DESGASTE NATURAL, PARA ESTO TOMAMOS EL VALOR 
COMERCIAL DE ESTE TIPO DE INMUEBLES AL MOMENTO ACTUAL Y LO 
DEPRECIAMOS EN SU VIDA UTIL. (TABLA DE CASTIGO POR ANTIGÜEDAD Y 
ESTADO DE CONSERVACION-AUTORES FITO Y CORVINI). 
 

AVALUO COMERCIAL DEL INMUEBLE TABLAS 

DESCRIPCION 
1.3% 

UNID CANTIDAD 
V/R 

UNITARIO 
V/R TOTAL 

CONSTRUCCIÓN 95 m² $ 389.473 $ 37.000.000 

AREA TERRENO 258,7 m² $ 186.046 $ 48.130.100 

TOTAL AVALUO DEL 1.3% $85.130.100 

 

AVALUO COMERCIAL DEL INMUEBLE TABLAS  

DESCRIPCION UNID CANTIDAD 
V/R 

UNITARIO 
V/R TOTAL 

CONSTRUCCIÓN 95 m² $ 389.473 $ 37.000.000 

AREA TERRENO 19.902 m² $ 186.046 $3.702.687.492 
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DISCRIMINADOS ASÍ: 

98.7% 19.643,3 m² $186.046 $3.654.557.391 

1.3% 258,7 m² $186.046 $48.130.100 

TOTAL, AVALUO $3.739.687.492 

TOTAL, AVALUO: TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
M/CTE. ($3.739.687.492). 
 

Las investigaciones hechas y que permitieron llegar a las conclusiones que refiere el 

escrito que antecede, en especial a la estimación con respecto al valor del metro 

cuadrado, tanto del terreno como de la construcción, así como también las entidades 

consultadas fueron las siguientes:  

 
 
Lonja de Avalúos Camacol Risaralda. 

Lonja de Propiedad Raíz de Risaralda. 

Lonja Inmobiliaria de Pereira. 

 
 
Nota: No me hago responsable por cualquier diferencia que en el proceso del avaluó 
encontremos entre las dimensiones efectivas y consignadas en las escrituras o títulos. 
 
 
Al momento de realizar el avaluó para determinar el valor comercial del predio objeto de 
avaluó, se revisó la información según escritura e información suministrada por su 
propietario; por tanto, en caso de existir diferencias en las áreas éstas deberán corregirse 
de acuerdo con los valores estimados por el valuador. 
 
 
En concordancia con el artículo 235 del Código General del Proceso, certifico que no 
tengo interés financiero ni de otra índole en el inmueble avaluado ni vínculos de 
naturaleza alguna con su propietario, más allá de los derivados de la contratación de los 
servicios profesionales. 

 
 

 
CARLOS ARTURO GOMEZ LUNA 

C.C. No. 10.112.804 de Pereira (R/da.) 
T.P. No. 246.986 del C. S. de la J. 

Auxiliar de la Justicia.  
Perito Valuador de Bienes Muebles e Inmuebles.  

Inscrito en la lista del Consejo Superior de la Judicatura. 
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